RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE JUNIO DE  2013

(E. E. 2013-17-1-0002540  E. Nº 2226/13.) 

VISTO: la resolución remitida por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA)  relacionadas con el otorgamiento a la Cooperativa  de Ayuda Mutua COVICOFU  de  un  subsidio  para la construcción de catorce viviendas a construir en el Departamento de Montevideo;
RESULTANDO:  que por  resolución de fecha 15.4.2013 el Ministro,  en ejercicio de atribuciones delegadas,  adjudicó un  subsidio a otorgarse a la cooperativa de viviendas COVICOFU, para la construcción de catorce viviendas con destino casa habitación,  a construirse en el Departamento de Montevideo, por la suma total de UR 16.100 a razón de 1.150 UR por familia en el padrón 420.230 de Montevideo,  sito en la calle Incoama N° 1912 .

Se señala que el subsidio a otorgar no integrará las partes sociales de los socios de la cooperativa, estará integrado por el equivalente en UR de la ayuda mutua realizada y por las cuotas pagadas hasta alcanzar la suma de 120 U.R., una vez transcurridos 25 años desde el otorgamiento del subsidio, el mismo para  formar parte del capital social de los socios integrantes de la cooperativa por el monto equivalente a UR 1.150:

CONSIDERANDO: lo establecido por los Artículos 117 y siguientes de la Ley Nº 18.407 del 24/10/08 (Sistema cooperativo), Ley 16.237 (Plan Nacional de Vivienda) Ley 18.795 (Acceso a viviendas de interés social), Artículo 61 Literal B) del Decreto N° 76/998 de 24/03/98 (texto ordenado de Ley de vivienda);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado, con disponibilidad suficiente; y
2) Comuníquese al Organismo y a la Contadora Auditora.
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